
12730 Jueves 29 noviembre 2001 BOE núm. 286

Tercero.—Los hijos menores de edad quedarán
en compañía y bajo la guardia y custodia de la
madre, sin perjuicio de la patria potestad que corres-
ponderá a ambos.

Cuarto.—Se reconoce al padre el derecho de visitar
a sus hijos y tenerles en su compañía en la forma
que ambos progenitores acuerden, estableciéndose
con carácter mínimo el siguiente: El esposo podrá
visitar a sus hijos en fines de semana alternos, duran-
te los sábados desde las diez horas hasta las 21
horas, si bien en el cumplimiento de este régimen
será oída la opinión de los hijos atendida su edad
y madurez.

Quinto.—El uso de los bienes y enseres que cons-
tituían el domicilio familiar será atribuido a la esposa
y a los hijos a cuyo fin el esposo deberá permitir
que los mismos sean retirados del domicilio que
había sido familiar.

Sexto.—El concepto de contribución al levanta-
miento de las cargas familiares el padre entregará
a la madre la cantidad de 45.000 pesetas mensuales
dentro de los cinco primeros días de cada mes,
la cual se actualizará anualmente conforme al Índice
de Precios al Consumo. Notifíquese la presente reso-
lución a las partes y al Ministerio Fiscal.»

Y para que sirva de notificación en forma a don
Alejandro Riaño Camacho, que se encuentra en
rebeldía y cuyo paradero se desconoce, y para su
inserción en el «Boletín Oficial del Estado» se expide
la presente.

Fuenlabrada, 31 de octubre de 2001.—La Secre-
tario.—57.903.

SABADELL

Cédula de emplazamiento

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Pri-
mera Instancia número 5 de Sabadell.

Asunto en que se acuerda: Juicio ordina-
rio 369/01.

Persona a la que se emplaza: Ignorados herederos
y herencia yacente de don Marcos Valenzuela Reta-
mero, en concepto de parte demandada.

Objeto del emplazamiento: Comparecer en el jui-
cio expresado, para contestar a la demanda, en la
que figura como parte demandada. Se acompaña
copia de la demanda, de los documentos acom-
pañados y del auto de admisión de aquélla.

Tribunal ante el que debe comparecer: En la sede
de este Juzgado.

Plazo para comparecer: Veinte días hábiles, com-
putados desde el siguiente al de este emplazamiento.

Prevenciones legales:

Primera.—Si no comparece se le declarará en situa-
ción de rebeldía procesal y, notificada la misma,
no se llevará a cabo ninguna otra, excepto la de
la resolución que ponga fin al proceso (artícu-
los 496 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil LECn).

Segunda.—La comparecencia en juicio debe rea-
lizarse por medio de Procurador, con la asistencia
de Abogado (artículos 23 y 31 de la LECn).

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, ignorados
herederos y herencia yacente de don Marcos Valen-
zuela Retamero, se ha acordado la publicación del
presente edicto para llevar a efecto la diligencia
de emplazamiento. Herederos y herencia yacente
de don Marcos Valenzuela Retamero.

Sabadell, 25 de septiembre de 2001.—La Secre-
taria judicial.—57.056.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torre-
jón de Ardoz,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha,
dictada en el expediente de suspensión de
pagos 320/2001, he tenido por solicitada la decla-

ración del estado de suspensión de pagos de «So-
ciedad Anónima de Formularios Especiales For-
tran», calle Metano, número 9, 28850 Torrejón de
Ardoz, habiendo designado como Interventores judi-
ciales a don Anselmo Gallardo Sáenz de Laguna
y don Adolfo Núñez Astray, y como acreedor al
Banco Espirito Santo, en la persona de su repre-
sentante legal, quien comunicará a este Juzgado la
persona que haya de representarle en el expediente.

Torrejón de Ardoz, 16 de octubre de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—57.166.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Eliseo Martínez López, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Torrejón de
Ardoz,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha, dictada en el pro-
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 427/2000, que se sigue en este Juzgado
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», representado por don José
María García García, contra don Francisco García
Martín y doña Magdalena Martín Pérez, en recla-
mación de 6.755.350 pesetas de principal e intereses
moratorios y ordinarios vencidos, más otras
1.850.000 pesetas fijadas prudencialmente para inte-
reses y costas de ejecución, por el presente se anun-
cia la venta en públicas subasta, con antelación de
veinte días, cuando menos, de la siguiente finca
propiedad del ejecutado:

Piso primero, letra B, bloque número 24, de la
urbanización denominada sector Oeste de la Vere-
dilla, en el término municipal de Torrejón de Ardoz,
hoy calle Chile, número 1. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz al folio 125,
tomo 3.284 del archivo general, libro 623 del Ayun-
tamiento de Torrejón de Ardoz, finca número
25.002, inscripción quinta.

La subasta se celebrará el día 8 de enero de 2002,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Torrejón de Ardoz; para el supuesto
de que no hubiere postores en la primera subasta,
se señala para la celebración de una segunda, el
día 7 de febrero de 2002, a las diez horas, sirviendo
el tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera. Igualmente, y para el caso de
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas-
ta, se señala para la celebración de una tercera,
el día 6 de marzo de 2002, a las diez horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda, conforme con las siguientes condiciones:

Primera.—La finca embargada ha sido valorada
en 12.358.000 pesetas.

Segunda.—La certificación registral y, en su caso,
la titulación del inmueble que se subasta estará de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente o que no exis-
tan títulos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose por solo hecho de participar
en la subasta, que el licitador los admite y queda
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicare a su favor.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta los pos-
tores deberán depositar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en
la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, cuenta
número 2704 0000 18 0427 00, el 20 por 100
del valor de la finca a efecto de subasta, devol-
viéndose las cantidades, una vez aprobado el remate,
a aquellos que participen en la misma, excepto al
mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento
a disposición del Juzgado, para el caso en que el

rematante no consignare el resto del precio, debien-
do consignar, asimismo, en dicho resguardo si, en
su caso, las cantidades ingresadas pertenecen en
todo o en parte a un tercero identificándole ade-
cuadamente.

Sexta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, al que se deberá acompañar el res-
guardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán
abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

Séptima.—No se puede hacer constar la situación
posesoria del inmueble.

Octava.—El presente edicto estará expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado, en en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid».

Novena.—Para el caso de que la notificación del
señalamiento al ejecutado resultare infructuoso por
encontrarse en ignorado paradero, sirva la presente
de notificación edictal para el mismo.

Décima.—En el supuesto que por causa de fuerza
mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta en el
día y hora señalados, se celebrará el día siguiente
hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el
presente en Torrejón de Ardoz a 18 de octubre
de 2001.—El Secretario.—57.169.$

VIGO

Edicto

Don Miguel Melero Tejerina, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 9 de Vigo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 802/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
de Pontevedra, contra don Alejandro Alonso Sal-
gueiro, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 15 de febrero
de 2002, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3640 0000 18
0802 99, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacien-
dose constar en número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos , no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques
en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación de Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de marzo de 2002, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por


